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Cortes. 

D í a i B de Octubre.—A las nueve de h noche se cont inuó 
ía sesión; se leyó un oficio del señor Agar , como Presi
dente de la nueva Regencia, al señor Presidente de las Cor -
í e s , dando parte de hallarse instalada la Regencia. 

E l señor Pérez de Castro subió á la t r ibuna, y dixo: 
que en el asunto del Marques, que había quedado pen
diente, manifestaría su opinión "en pocas palabras, y no 
hablar ía otra vez sobre una materia que en su concepto no 
debía ocupar la atención de las Cortes mas de media hora: 
que el Congreso y el público habían presenciado este raro 
^ desagradable incidente, y que el Marques lo habia co
honestado apelando á su conciencia: que qualquiera que fue
se la conciencia del Marques, ya se hubiese explicado por 
movimiento propio ya por inñuxo e s t r año , el hecho probaba 
bien claro que no era una conciencia á propósito para un 
Regente: asi que desde luego se podía proceder al nombra-
rniento de otro en su lugar ; y en quanto á lo que p u 
diera resultar del incidente y su complicación si la había, 
se encargase á la Regencia que (teniendo presente que es
taba nombrado el Marques para Capi tán General de A r a 
g ó n ) eligiese personas de toda su confianza para que pro.̂ -
cedan á lo que haya lugar en justicia. 

E l señor Arguelles d í x o , que el proceder del Marques 
llamaba seriamente la atención de las Cortes, ya porque 
se había ofendido no solamente al Congreso sino á la N a 
ción ? ya por la transcendencia de ios mismos sentimientos 
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cjue había Indicado el Marques, que tal vez seria el €c§ 
de otras personas que por papeles anónimos y medio ras
treros difuadian en el público ideas contrarias á los dere
chos de la Nación declarados y sancionados por las Cortes: 
que el Congreso tenia noticia de algunas personas que no 
atreviéndose á manifestarse en público como el Marques, en 
vez de usar de la libertad de la imprenta exponiendo sus 
opíFiiones para que puedan ser discutidas y rebatidas, abu
sando de su crédito y de la benignidad de las Cortes, q u i 
zá demasiada, y del augusto nombre del Rey y sus de
rechos, hacian correr sigilosamente escritos cismáticos, que 
t i ran á desconocer la soberanía de la Nación. ¿ Q u é quiere 
decir sin perjuicio de los juramentos hechos al Rey D,- Fer-* 
nando Vil2, Las cortes, en el mismo decreto en 'que decla
raron la soberanía de la N a c i ó n , reconocieron por Rey al 
Señor D . FERNANDO VIL Ahora están mas que nunca con
solidados los derechos del Rey, que antes solo tenían f u n 
damentos deleznables, y se confundían con la arbitrariedad 
y despotismo. La soberanía de la Nación es un derecho i n 
prescriptible: no es esta una doctrina nueva en E s p a ñ a : es 
cosa reconocida y sentada por los autores nacionales y ex-
t r á n g e r o s : ¿por qué pues se pretende atribuir á las Cortes, 
ó mas bien á determinados individuos, un espíritu innova
dor y democrát ico? 3Lesos de nosotros democracia y repu
blicanismo! Toda la Nación y sus Diputados aman la m o 
na rqu í a y el Monarca £). FERNANDO VIIJ pero no quieren 
que se confundan y se obscurezcan los derechos de la N a 
ción con los de su Rey , y por lo mismo han dado á a-
quella lo que es suyo, sin quitar á este lo que le perte
nece; y formarán una constitucipn sabia y duradera que fi-
xe la línea de demarcación de estos derechos y los conso
lide. Estos sentimientos de las Cortes y de la Nac ión no 
son los de aquellas personas que fundan sus esperanzas y 
fortuna sobre ja arbitrariedad del Gobierno. Si hubiéramos 
tenido constitución ,ni el Rey se hallaría cautivo, n i la N a 
ción al borde del .precipicio. ¿Podr ían las Cortes dexar á la 
Nac ión entregada al despotismo? Es pues necesario que las 
Cortes, que hasta ahora han caminado con pasos tan ^sua-f 
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yes y mesurados, ,4en ya pruebas terribles de su .firmeza 
y justi-cacion. Por pronto ? el Marques ha desmerecido la 
confianza públ ica , y no debe ser Regente5 y para el cono-
.cimiento de este asunto nómbrese una comisipn de jueces 
escogidos. 

:El señor Oliveros ( canón igo de ,§? Isidro de M a d r i d ) 
d ixo , que pues se trataba de conciencia, tocaba ,á los m i 
nistros de las conciencias 'hablar de este punto : que él no 
hallaba fundamento en que pudiera estriuar el escrúpulo del 
Marques: que si tenia tal escrypulo era de conciencia d é -
jbil y errónea : que los SS. PP. y los antiguos cristianos.siem
pre obedecieron a las potestades: recordó que los franceses, 
recelosos de que después del juramento que se les pedia erj 
tiempo del Directorio se les exigiesen cosas no regulares, 
consultaban á Pió V I , quien les contestó que prestasen el 
juramento como se les pedia, ¿ Q u é dir ía el Papa al señor 
Marques, á quien representa una fórmula de juramento es
tablecida con santos fines por ,un congreso ca tó l i co , clara y 
sencilla, y que no respira mas .que justicia y catolicismo? 
¿Puede venirse de buena fe con escrúpulos y reparos? 

E l señor Capmani d ixo : "e l Marques del Palacio nos 
ha sorprehendldo, nos ha escandalizado, nos ha compro
metido. E n mi concepto e l paso de esta tarde le presen
ta como reo de lesa n a c i ó n : si tenia escrúpulo de con
ciencia ¿ p o r qué no se confesó antes? ¿ p o r qué reserva la 
manifestación de sus dudas para el momento críticQ en, 
un acto tan solemne y tan público? ¿por ventura' se le 
obligaba á servir el cargo ni á jurar ? E n m i opinión el 
Congreso ante quien ha delinquido le debe juzgar breves 
mente. De esta opinión fueron otros varios. 

E l Sr. G a r c í a Herreros en apoyo de la soberanía de 
la Nac ión d i x o : que las Naciones liabian exjüíido antes, 
que los Reyes, que hablan sido creados por ellas, y para 
ellas; quej por fortuna ya no estábamos en el caso de [su
f r i r un Rey arbitrario que diese pábulo á sus caprichos a 
costa de la Nación : que quando viniese FERNANDO v n 
recibiría el reyno con la constitución que se le diese, la 
^uai le impedir ía hacer el mal que lim jbechp gus amê . 
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cesores: que la felicidad de la Nación debía ser ante todo: 
que el Rey había nacido para la Nac ión y no la Nac ión 
para el Rey : que esta doctrina era tan cierta, que si pa
ra la felicidad de la N a c i ó n ' fuera necesario que FERNAN
DO v i l muriese víctima inocente, debería sacrificarse. A l 
gunos se conmovieron, y el Presidente tocó la campanilla 
é impuso silencio; en este momento el Sr. V i l l a -Gomé¿ 
d i x o : que la proposición del Sr. Ga rc í a Herreros era una 
blasfemia, y una injuria á la real persona del Rey; 
el Presidente revestido de su dignidad d ixo : no creo que 
el Sr. Ga rc í a Herreros haya tenido intención de injuriar 
la. sagrada persona del Rey: de lo contrario no lo tolera
r ía y o , no digo como Presidente, pero n i como dipurado9 
n i como soldado ni como el úl t imo español. 

E l Sr. Garc í a Quintana leyó un papel, exponiendo que 
conocía, al Marques por trato ín t imo y ant ig i io , y le te
ma por muy honrado y buen español , y por lo mismo 
tres veces le habia dado su voto para Regente: que sin, 
embargo era de parecer que se nombrase una comisión 
para que le juzgase y le castígase con severidad si resul
taba desobediencia, ó desconocimiento de la soberanía. 

Gibraltar 20 de Octubre, 

Por eí bergant ín de guerra Phi íomel que ha llegado de 
Sicilia en la m a ñ a n a de hoy sabemos que un cuerpo de 3500 
enemigos, que á favor de la noche desembarcó en las inmedia
ciones de Mesina fué completamente batido á la m a ñ a n a siguien
te por un solo regimiento ingles, sostenido de algunos soldados 
alemanes. Los prisioneros que ya hablan, entrado quando salió 
el referido buque pasaban de 1200; y fueron muy pocos los 
enemigos que lograron escapar en los botes que los hablan coa
ducido. 
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